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En los actuales momentos, en los que a causa 

de las anormales circunstancias que nos rodean, escasee 
el jabón ordinario destinado a usos domésticos y de 
otra parte, es de conveniencia suma, evitar el desper- 

5 dicio de todas las disposibilidades de grasas, hemos 
pensado en llegar hasta el aprovechamiento de las gra­
sas residuarias de las cocinas y otros asos domésticos, 
que hasta ahora no tienen aprovechamiento alguno, sugi­
riéndonos ello la idea de un procedimiento que viene a 

10 solucionar en parte ambas cosas.
Sabido es que en las casas particulares y más 

acentuadamente en las fondas y restaurantes, casas de 
¡ ' huéspedes ó de familias muy numerosas, comunidades re-
f A  ligiosas, pensionados, orfelinatos, sanatorios, euar-

15 teles, etc. se producen desperdicios de grasas hasta
en cantidades grandes, que por higiene y aun simplemen­
te por limpieza, no son susceptibles de nuevo aprove­
chamiento en las comidas. Estos, escurriduras y resi­
duos de sartenes, cacerolas, fuentes y platos, de lam- 

20 perillas etc. que en la actualidad se desperdician y ate 
vierten por fregaderos, por no tener una forma adecua­
da de utilización práctica.

El procedimiento cuya patente se solicita viene 
a remediar la penuria de jabón, con el aprovechamien- 

25 to de todos esos residuos, y con la ventaja de valori­
zar sustancias que hasta ahora no tiene aprovechamien­
to alguno.

Para llegar a este fin, se ha pensado en la pre­
paración, para su venta al público, de un producto de 

30 tal naturaleza que permita al público, una vez colec-
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tada rn lps respectivos domicilios una determinada ¡Santi­
dad de residuos de grasa,por la simple mezcla en frió,de 
esas grasas,con el producto embotellado resultante del pro- 
cedimiento,obtener un buen jabón de uso domestico como re­
sultado.

Nuevo es este procedimiento ya que hasta la fecha na­
die lo ha implantado,posiblemente,porque no han obligado, 
hasta ahora,a tanto las circunstancias,pero es evidente 
que ello viene a remediar en parte,al menss,una situación 
que se hecho se manifiesta como es la escasez de jabón 
para usos domésticos,favoreciendo con ello notoriamente 
la higiene en general y dando valor por suutiliáadion a 

unas materias grasas que hasta ahora se perdían totalmente 
por ir a parar a los sumideros de fregaderos y retretes.

E 1 procedimiento,concretamente se refiere a las opera­
ciones de preparación, y su orden sucesivo siguientes.

Se prepara una solución de sosa caustica capaz de sa­
ponificar los ácidos resínicos (colofonias),de la riqueza 
necesaria en cada caso, a la que se agrega la colofonia 
formándose asi la saponificación correspondiente.

A esta mezcla ya preparada,se la ggrega una carga 
suficiente de un silicato potásico ó sodico,según la dure­
za que se desee para el jabón resultante y por ultimo,se 
le agrega una nueva legia áe la suficiente graduación 
Beaumee para que la mezcla sea capaz,despues de conservada, 
de saponificar las grasas residuarias que en su dia se les

agregen,
Ba mezcla asi conseguida se embotella en fresquería & 

de vidrio o porcelana o cualquiera otra apropieda,para ex- 
60 pender al publico.



Esta,para conseguir el jabón,no tiene ya mas opera­
ciones que efectuar que la de mezcalar en frió a ese li­
quido fri^ * "a* Hqnidrpta cantidad de
grasas residuarias en la dosis correspondiente,que pre- 

65 viamente se habran colado ó mejor filtrado,al contenido 
del fraseo agitando suavemente la mezcla durante un cor­
to tiempo y depositando eR. resultado en moldes que se de­
jan en reposo,hasta que al cabo de poco tiempo adquiere la 
solidez y dureza precisos.

30 N O T A

Se reivindican como propies y nuevos para que sea obje!? 
to se patente de invención en España por veinte años los 
puntos siguientes:

1. - Procedimiento de fabricación de jabón aprovechan- 
75 do las grasas residuarias,caracterizado por la previa pre­

paración de una solución capaz de saponificar en frió y 
rápidamente esas grasas residuarias.

2. - Procedimiento de fabricación de jabón según la 
reivindicación 1,caracterizada porque se prepara una solu-

80 ción de sosa caustica capaz de saponificar los ácidos re­
sínicos,dando a esta solución la riqueza necesaria en ca­
da case

3. - Procedimiento de fabricación de jabón según las 
reivindicaciones i y 2,caracterizado porque a la primera

85 solución de sosa caustica se le agrega la colofonia (áci­
dos resinoscos) verificándose asi la saponificación co­
rrespondiente de esos ácidos.

4. - Procedimiento de fabricación de jabón ,según las 
reivindicaciones 1,2, y 3 ,caracterizadp porque a la mezci 
cía de la sosa con los ácidos resínicos ,se le agrega una
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carga suficiente de un silicato potásico ó sodico,según la 
dureza que se desee dar al jabón resultante.

5. - Procedimiento de fabricación de jabón,según las 
reivindicaciones 1,2,3 y 4,caracterizado por una nueva agre­
gación posterior,de una legia de la suficiente graduación 
Beaumee que sea capaz ,después de conservada,de saponificar 
las grasas residuarias que en su dia se le agreguen.

6. - Procedimiento de fabricación de jabón según las 
reivindicaciones 1,8,8, 4, y 5 ,caracterizado,porque lo 
hasta ahora preparado que puede conservarse embotellado 
ó envasado ,el tiempo que se desee,se agrega en frió,la 
cantidad correspondiente de grasas residuarias (desperdicios 
caseros),agitando moderadamente la mezcla ,que una vez uni­
ficada toda su masa puede echarse en los moldes para su en­

durecimiento.
7 "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE JABON APROVECHANDO 

LAS GRASAS RESIDUARIAS"
Todo como se describe en la memrma que antecede y 

se reivindica en su NOTA.
Este memoria consta de cinco hojas foliasas y escritas 

a maquina por una sola csra .
Madrid 28 de Diciembre de 1944.
^ P.A. de José de la Pena y Balans
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